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T A R I F A S  
I - PUBLICACIONES Resolución No 1.823/87 
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Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 

Publicación (p c/palabra) 

-Convocatorias Asambleas Entidaes Civiles (Cultu~ales, De- 
...... portivas, Profesionales, de Socorros Mutuos, etc.) & 10,OO 

................. -Convocatorias Asambleas Profesionales & 15,00 
-Convocatorias Asambleas Comerciales .................. A 20,OO 
-Avisos Comerciales .................................. & 30,OO 
-Avisos Administrativos ................................ A 20,OO 
-Edictos de Mina .................................... & 20,OO 
-Edictos Concesión de Agua Pública .................... A 20,OO 
-Edictos Judiciales ..................................... A 10,OO 
-Remates Inmuebles y Automotores ..................... 4% 20,00 
-Remates Varios ..................................... A 15,OO 
-Posesión Veinteñal ................................... A 30,OO 
-Edictos Sucesorios ................................... i% 10,OO 

Balances: 
-Ocupando más de 1/4 pág. y hasta % página ............ & 100,OO 
-Ocupando más de 1/2 pág. y hasta 1 página ............. 150,OO 
-Más un adiconal en concepto de prueba ................ A 50,OO 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
-Anual ...................... A 100,OO -Por ejemplar, dentro del mes . . . . . . . .  a 1,00 
-Semestral ................... a 60,OO -Atrasado, más de un mes y hasta 1 año a 1,50 
-Trimestral ................... a 35,OO -Atrasdo más de un año ............ a 3,00 

......................... -Separata .a 5,00 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se' cobrarán por palabra, de acuerdo 
n !as tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
simientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estéri formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-h,os signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, %, £, se considerarán coho 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

tiacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
Iss que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Sección ADMINISTRATIVA 

Salta, 29 de setiembre de 1987. - 
DECRETO No 2.122 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
Secretaria de Estado de Educación y Cultura 

Expediente N? 47-3.404/87. - 
VISTO el Convenio celebrado con el Minis- 

terio de Educación y Justicia de la Nación, para 
acordar las normas y condiciones básicas para la 
ejecución, puesta en funcionamiento y manteni- 
miento de un Programa de Expansión y M9jo- 
ramiento de la Educación Técnica agropecua- 
ria (EMETA); y, 

CONSIDERANDO: 
Que por el aludido convenio, la Nación toma 

a su cargo la transferencia, sin reintegro, de los 
recursos necesarios para la ejecución del con- 
junto de acciones que integran el programa en 
cuestión; 

Que en mérito a lo establecido en el artículo 
14 inc. 13), de la Constitución de la Provincia, 
es facultad del Poder Ejecutivo la celebración 
de acuerdos como el presente, sujetos a la apro- 
bación del Poder Ejecutivo; 

Por ello; 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A .  
Artículo lo - Ratifícase el Convenio y Re- 

glamento para la Ejecución del Programa, cele- 
brado con el Ministerio de Educación y Justicia 
de la Nación para acordar las normas y concli- 
cgnes básicas para la ejecución, puesta en fun- 
cionamiento y mantenimiento de  un Progrnina 
de Expansión y Mejoramiento de la Enseñanza 
Manual y Técnica (EMETA), los que como 
Anexo forman parte del presente decreto. 

Art. 20 - Remitase copia del presente de- 
creto a las Cámaras Legislativas para su ratifi- 
cación. 

Art. 3'4 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de  Gobierno, Justicia 
y Educación y firmado por el señor Secretario 
General de la Gobernación y por el señor Sc- 
cretario de Estado de Educación y Cultura. 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ROMERO - Saravia - Cuellar - 
Dávalos. 

CONVENIO ENTRE EL MIjVISTERIO 
DE EDUCACION Y JUSTICIA Y LA 

PROVINCIA DE SALTA 
Entre el Ministerio de Educación y Justicia de  

la Nación, representada para el acto por el señor 
Secretario de Estado de Educación Dr. Adolfo 
Luis Stubrin, en adelante la Nación y la pro- 
vincia de Salta representada para el acto por el 
señor Secretario de Estado de Educación y Cul- 
tura Ing. Fernando Román Cuellar, en adelante 
la Provincia, para acordar las normas y condi- 
ciones. básicas para la ejecución, puesta en tun- 
cionamiento y mantenimiento de  un programa 
de Expansión y Mejoramiento de la Educación 
Técnica Agropecuaria se celebra el presente c,on- 
venio. 

PRIMERA: MARCO DE REFERENCIA 
El presente convenio tendrá como marco de  

referencia al "Programa de Expansión g Mejo- 
ramiento de la Educación Técnica Agropecuaria 
(E. M. E. T .d. )", financiado parcialmente por. el 
Banco Interamericano de Desarrollo (B. 1. D. ), 
según consta en los contratos de préstamo No 
123/IC y 718/SF, celebrados entre la Nación 
Argentina y el B.I .D.  y la documentación ge- 
neral que les sirve de  base. Asimismo, se suje- 
tará a la propuesta del proyecto descripto cn 
la cláusula cuarta. 

SEGUNDA: RECURSOS Y 
FINANCIAMIENTO 
Para el financiamiento de la ejecución del 

Programa aludido en la cláusula primera, y 
teniendo como condición previa la aprobación del 
Proyecto definitivo, la Nación transferirar opor- 
tunamente y sin cargos de devolución a la ?ro- 
vincia. los recursos necesarios para la ejecución 
del Proyecto aprobado en una suma que se esti- 
ma equivalente de u$s. 4.049.628,92 en austra- 
les originados parcialmente del financiamiento 
concertado entre la Nación y el B.I .D.  y com- 
plementados con aportes d e  la Nación. 

TERCERA: REGLAMENTO 
PARA LA EJECUCION 
La ejecución, puesta en funcionamiento y 

pantenimiento del Programa, al que alude la 
cláusula primera, queda sometido, sin perjuicio 
de las previsiones de este Convenio, al "Regh- 
mento para la Ejecución del Programa de Ex- 
pansión y Mejoramiento de la Educación T6c- 
nica Agropecuaria", que forma parte integrante 
del presente Convenio, como Anexo 1. 




































